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A N U N C I O 
 

 
Con fecha 20  de septiembre de 2.018 el Excmo. Ayuntamiento Pleno aprobó 

inicialmente el Reglamento de régimen interior de los  Centros de personas mayores de 

titularidad municipal. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete dicho acuerdo a 

información pública durante 30 días hábiles, fijándose el  anuncio en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento y contándose los mismos a partir del día siguiente al de la 

publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En virtud 

de dicho trámite, los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas. 

 

 En el supuesto de no presentarse reclamaciones o sugerencias en dicho plazo 

se entenderá definitivamente aprobado el Reglamento, como se establece 

expresamente en el acuerdo de aprobación inicial. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en la firma electrónica 

 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 

 Fdo./ Manuel Fernando Macías Herrera. 
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